II.- MATRIZ DE TRABAJO: PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA A GRUPOS VULNERABLES

1.- Mecanismos de registro de recién nacidos
A.- Naturaleza del Registro Civil.- 

Es una Institución de orden público que funciona bajo un sistema de publicidad. Tiene por objeto hacer constar por medio de la intervención de funcionarios debidamente autorizados para ello y que tienen fe pública, todos los actos relacionados con el estado civil de las personas. Estos han de hacerse constar precisamente en los registros autorizados por el Estado, para tal objeto. Estos registros se denominan formas del Registro Civil.

B.- Actas del estado civil.-

Son documentos auténticos , destinados a proporcionar una prueba cierta del estado civil de las personas . Se han de levantar en registros públicos, que constan de formas especiales y que se llevan en las oficinas del Registro Civil.

C.- Legislación relativa al Registro Civil

 El Código Civil para el Distrito Federal y la legislación Federal, establecen:

Artículo. 54 Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquél hubiere nacido.

Artículo. 55 Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre o cualquiera de ellos , a falta de éstos, los ascendientes sin distinción alguna dentro delos seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquel.

Los médicos cirujanos o partera que hubieren asistido el parto, tienen obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes. La misma obligación tiene cualquier persona en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento.

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del Estado, la obligación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo del director o de la persona encargada de la administración.

Recibido el aviso, el Juez del Registro Civil tomará las medidas legales que sean necesarias a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas.

Artículo. 57.- Derogado.

Artículo .58.- El acta de nacimiento contendrá el día, hora y el lugar de nacimiento sexo y nombre propio y apellidos paterno y materno que le corresponda; así mismo, en su caso, la razón si el registrado se a presentado vivo o muerto y la impresión digital del mismo. Si se desconoce el nombre de los padres, el juez del registro civil le pondrá el nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta.

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión del Distrito Federal, el juez

del registro civil, deberá asentar como domicilio del nacido, el que señalen sus padres, o

en su caso quien realice su presentación.

En el caso del articulo 60 de este código, el juez del registro civil pondrá el apellido paterno de los progenitores o los dos apellidos del que lo reconozca.

Artículo.59.-En todas las actas de nacimiento se deberá asentar los nombres, domicilio y

nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren hecho la presentación.

Artículo.60.- EI padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijos. Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará concurriendo los dos personalmente o a través de sus representantes, ante el registro civil. La investigación tanto de la maternidad tanto de la paternidad podrá hacerse ante los tribunales de acuerdo a las disposiciones relativas a este código.

Además de los nombre de los padres se hará constar en el acta de nacimiento su nacionalidad y domicilio

Artículo 61.-Si el padre o la madre no pudieren concurrir ni tuvieren apoderado pero solicitaren ambos o alguno de ellos, la presencia del juez del registro, este pasara al lugar en que se halle el interesado, y ahí recibirá de él la petición de que se mencione su nombre; todo lo cual se asentara en el acta.

Artículo 62.-Derogado.

Artículo 63.-se presume salvo en prueba en contrario que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los cónyuges.

Artículo 64.-Derogado.

Artículo .65.- Toda persona que encontrare un recién nacido o en cuya casa o propiedad fuere expuesto alguno, deberá presentarlo al Ministerio Publico con los vestidos, valores, o cuales quiera otros objetos encontrados con él, y declarara el día y lugar donde lo  hubiere hallado así como las demás circunstancias que en su caso hubieren concurrido. Una vez lo anterior el ministerio publico dará aviso de tal situación al juez del registro civil para los efectos correspondiente.

Artículo 66.-La misma obligación tienen los jefes, directores, o administradores de los establecimientos de reclusión, y de cualquier casa de comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de maternidad, inclusas, respecto de los niños nacidos o expuestas en ellas, y en caso de incumplimiento, la autoridad del órgano político administrativo de la demarcación territorial del Distrito Federal que corresponda, impondrá al infractor multa de diez a cincuenta días del importe del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Artículo 67.-En las actas que se levanten en este caso, se expresaran con especificación todas las circunstancias que designa el articulo 65, la edad aparente del niño, su sexo, el nombre y apellido que se le ponga y el nombre de la persona o casa de expósitos que se encarguen de el.

Artículo 68.- Si con el expósito si hubieren encontrado papeles, alhajas u otros objetos que pueden conducir al reconocimiento de aquel, el juez del Registro Civil, ordenara su deposito ante el ministerio publico respectivo, mencionándolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que recoja al niño.

Artículo 69.-Se prohíbe absolutamente al juez del registro civil y los testigos si los hubiera, hacer inquisición sobre la paternidad. En el acta solo se expresara 10 que deben declarar las personas que presenten al niño y los testigos; Cuando se requieran en términos de lo dispuesto por él articulo 54, aunque aparezcan sospechosa de falsedad; Sin perjuicio de que esta sé castigada conforme a las prescripciones del código penal.

Artículo 70- 74. -Derogados.

Artículo .75.-Si al dar aviso de un nacimiento se comunicare también la muerte del recién nacido se extenderán dos actas una de nacimiento y otra de defunción, en las formas del registro civil que correspondan. Si por causas de fuerza mayor no se presentara la madre del recién nacido deberá de estarse a lo dispuesto por el articulo 55 de este código y los datos asentados en el certificado de nacimiento deberán de asentarse en el acta de nacimiento, así mismo los datos del certificado de defunción en el acta de defunción, debiéndose correlacionar ambas actas.

Artículo .76.- Cuando sé trate de parto múltiple, se levantara un acta por cada una de los nacidos, en la que además de los requisitos que señale el artículo 58 sé harán constar las particularidades que los distingan y el orden que ocurrió su nacimiento, según lo señalado en el acta de nacimiento, la constancia de parto o alumbramiento o testigos que declaran según sea el caso, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 54 de este código y además, se imprimirán huellas digitales de los presentados, el juez del registro civil relacionara las actas.

Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal

Ahora bien, el reglamento del Registro Civil, establece:

 Capítulo I

 Disposiciones Generales

 Artículo 1°.- Las disposiciones del presente ordenamiento son de orden público e interés social y tienen por objeto regular la organización, funciones y procedimientos del Registro Civil del Distrito Federal, a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal.

 El Registro Civil es la Institución de buena fe, cuya función pública es conocer, autorizar, inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas, que dispone el Código Civil para el Distrito Federal, con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, por conducto de los Jueces del Registro Civil, debidamente autorizados para dichos fines.

 Artículo 3º.-  Los hechos que se declaren y actos que se realicen ante el Registro Civil, en las oficinas de la propia Institución, se efectuarán en días y horas hábiles. Son horas hábiles, las que medien desde las ocho hasta las quince horas. Son días hábiles todos los del año, excepto los sábados, domingos y días festivos, así como aquellos en que las oficinas del Registro Civil suspendan sus labores por causas de fuerza mayor.

 Tratándose de nacimientos, reconocimientos y matrimonios, podrán celebrarse fuera de las oficinas del Registro Civil, cuando así sea requerido en términos de lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables. Por lo que hace a defunciones, estas únicamente podrán ser tramitadas en las instalaciones del Registro Civil de conformidad con el presente Reglamento.

 Tratándose del levantamiento de actas de defunción y nacimiento, en los módulos y juzgados que cuenten con guardias para tal efecto, serán hábiles todos los días del año,  con horario de atención de las ocho a las veinte horas.

 El Titular podrá habilitar días y horas para el desempeño de las funciones del Registro Civil, cuando las circunstancias lo ameriten.

 Artículo 5°.- El Registro Civil tiene a su cargo, por conducto de los Jueces, el desempeño de la función registral del estado civil de las personas en términos de lo dispuesto por el Código Civil y demás disposiciones jurídicas aplicables.

 Artículo 7º.- Los pagos por concepto de derechos deben efectuarse por el interesado a través de los formatos de pago expedidos por la Tesorería del Distrito Federal, en los lugares designados previamente por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; por ningún motivo se harán a través de los empleados del Registro Civil que no estén autorizados para ello. 

 Toda infracción a lo dispuesto en el presente artículo, así como en el anterior, dará lugar a iniciar los procedimientos de responsabilidad que procedan conforme a  las Leyes aplicables.
 De las Actas de Nacimiento

 Artículo 46.- Para la autorización de las actas relativas al registro de nacimientos que se realicen dentro de los seis meses siguientes al alumbramiento, los interesados deberán presentar:

 I.
Solicitud de registro debidamente requisitada; 

 II.
El menor a registrar, por conducto de su padre y madre, o cualquiera de ellos,  a falta de éstos, los abuelos y demás ascendientes en línea recta, los hermanos o los tíos;

 III.
Certificado de Nacimiento en el formato que al efecto expida la Secretaría de Salud del Distrito Federal de conformidad con este reglamento, que contenga nombre completo  de la madre; huella plantar del recién nacido, sexo del menor, así como huella digital del pulgar y firma de la madre; fecha y hora del nacimiento; domicilio en que ocurrió y sello de la Institución pública, privada o social del Sector Salud; nombre y firma del médico, así como, número de cédula profesional de éste. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos solicitados en el Código y demás normas aplicables.

 Para los efectos del artículo 75 del Código Civil, se exceptúa la obligación de estampar  la huella digital en el acta de nacimiento del menor fallecido.

 En todos los casos en que se presente el certificado de nacimiento, éste hará prueba plena del día, hora y lugar en que ocurrió el nacimiento, del sexo del recién nacido y de la identidad de su madre.  

 En su caso, Constancia de Parto que contenga el nombre y firma del médico cirujano o partera debidamente registrada ante la Secretaría de Salud, que haya asistido el alumbramiento; lugar, fecha y hora de nacimiento; y nombre completo de la madre;
 Cuando no exista el certificado o la constancia antes señalada, o por causas de fuerza mayor no se tuvieran, el declarante deberá presentar ante el Juez del Registro Civil denuncia de hechos realizada ante la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, en la que se haga constar la razón de la falta de documentos y las circunstancias en que ocurrió el  nacimiento. Dicha denuncia se anexará al expediente.

 IV.
Copia certificada del Acta de Matrimonio de los padres; en caso de no ser casados, deberán presentar sus Actas de Nacimiento para el efecto de que se haga constar la filiación de ambos en el acta del registrado; 

 V.
Identificación oficial de los presentantes;

 VI.
Derogado.

 VII.
Comprobante del domicilio declarado por él o los presentantes del menor a registrar. 

 En caso de que el registrado sea originario del Distrito Federal, bastará únicamente con la presentación del certificado de nacimiento respectivo donde se desprenda el lugar de nacimiento.

 Artículo 47.- Para los efectos de los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3.1, 7.1, 8.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 7, 22 A de la  Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y  60 del Código Civil, cuando la madre y/o el padre del registrado, sean menores de edad no emancipados, y exhiban los documentos señalados en el artículo 46 de este ordenamiento, pero carezcan del consentimiento de quienes ejerzan sobre ellos la patria potestad o tutela, el Juez, procederá a autorizar el registro, asentando el nombre del presentado con los apellidos que correspondan atendiendo al derecho superior del niño a tener nombre, nacionalidad y en la medida de lo posible a conocer a sus padres.
 Artículo 48.- Tratándose de menores expósitos o abandonados, podrán ser presentados ante el Juez para la autorización del acta respectiva por el Ministerio Público, o en su caso, por el director, administrador, apoderado legal o responsable de la institución o casa de asistencia ya sea pública o privada, donde se encuentre institucionalizado el menor para sus cuidados o atenciones. 

 Artículo 49.- En los casos en que uno o ambos padres del registrado, sean de nacionalidad distinta a la mexicana, además de dar cumplimiento a lo señalado para la autorización de los registros de nacimiento ordinario o extemporáneo que se regulan en el presente Reglamento, el Juez solicitará se acredite la nacionalidad e identidad del extranjero, y dará aviso a la Secretaría de Gobernación dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó el registro para los efectos a que haya lugar.
 Artículo 50.- El juez deberá autorizar el registro de nacimiento, cuando los padres carezcan de acta de nacimiento y presenten los demás requisitos señalados en el artículo 46 del presente Reglamento; con la salvedad de que en el registro que se autorice no será asentada la filiación correspondiente a los abuelos y únicamente constará la de la madre y/o padre que comparezcan y se identifiquen en dicho acto. lo anterior, sin perjuicio de que el juez bajo su más estricta responsabilidad, tome las medidas jurídicas que sean necesarias, a efecto de que quien o quienes hayan presentado al registrado obtengan también el registro de su nacimiento.

 Artículo 50 bis. Si al dar aviso de un nacimiento, se comunica también la muerte del recién nacido, se extenderán dos actas, una de nacimiento y otra de defunción las cuales se correlacionarán entre sí. 

 Lo anterior, sin perjuicio de los demás requisitos solicitados en el Código y demás normas aplicables.
Ahora bien, al falsear información, en todo documento público, léase actas del registro civil, por su parte el Código Penal para el Distrito Federal, establece:

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL
Variación del nombre o domicilio.

Articulo 317. se impondrá de seis meses a dos años de prisión o de noventa a ciento cincuenta días de trabajo a favor de la comunidad, al que ante una autoridad judicial o administrativa en ejercicio de sus funciones, oculte o niegue su nombre o su apellido o se atribuye uno distinto al verdadero, u oculte o niegue  su domicilio o designe como tal otro distinto del verdadero.

Estado civil.

Articulo 203.

Sé impondrá de uno a seis años de prisión y de cien a mil días multa, al que con el fin de alterar el estado civil incurra en alguna de las conductas siguientes:

I. Presente a registrar a una persona, asumiendo la filiación que no le corresponda;

II. Inscriba o haga registrar el nacimiento de una persona, sin que esto hubiese ocurrido;

III. Omita presentar para el registro del nacimiento a una persona, teniendo dicha obligación, con el propósito de hacerle perder los derechos derivados de su filiación.

IV. Declare falsamente el fallecimiento de una persona en el acta respectiva;

V. Presente  a registrar a una persona, atribuyendo a terceros la paternidad  que no le corresponda;

VI. Usurpe el estado civil o la filiación de otro, con el fin de adquirir derechos de familia  que no le corresponda;

VII. Sustituya a un menor por otro o cometa ocultación de aquel para perjudicarlo en sus derechos de familia; o

VIII. Inscriba o haga un divorcio o nulidad de matrimonio inexistentes o que aun no  hubiesen sido declarados por sentencia que haya causado ejecutoria.

El juez podrá prescindir de la sanción si el agente actúa por motivos nobles o humanitarios, en el caso a que se refiere la fracción I de este articulo.

Articulo 204.- El que cometa algún de los delitos expresados en el articulo anterior, perderá los derechos que tenga con respecto al ofendido, incluidos los de carácter sucesorio.

La ley para la protección de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes, contempla en su capítulo V, artículo 21, el derecho a que los menores sean protegidos  contra actos u omisiones que puedan afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la educación, incluyendo el descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y sexual, la explotación, el uso de drogas, enervantes, el secuestro y la trata.

Lo anterior, es la legislación que rige a México de forma interna, sin embargo, a nivel internacional, México adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño, a partir del año 1991. 

D.- Regulación internacional sobre el registro de menores:

Convención Sobre Los Derechos Del Niño
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, EUA. 
Fecha de adopción: 20 de noviembre de 1989. 
Vinculación de México: 21 de septiembre de 1990. Ratificación. 
Aprobación del Senado: 19 de junio de 1990, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación: el 31 de julio de 1990. 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990- General. 
                              21 de octubre de 1990- México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de enero de 1991. 

La presente Convención así mismo, establece:
Artículo 1.

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

Artículo 7.

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8.

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

En virtud de lo anterior, el Estado Mexicano tiene responsabilidad internacional, al haber suscrito esta Convención y no responder a los compromisos contraídos.

E.- PROCEDIMIENTO EN MÉXICO, PARA REGISTRAR Y OBTENER ACTAS DE NACIMIENTO

Cuando no están registrados es necesario presentar la siguiente documentación, dependiendo de la edad:

· 1 a 6 meses

1.- Original de la constancia de alumbramiento, firmada por el médico, con cédula profesional y sello del hospital que atendió el parto.

2.- Copia certificada del acta de nacimiento de los padres, en caso de no ser casados, copia certificada de las actas de nacimiento de ambos.

3.- Identificación oficial de los padres con copia

4.- Comprobante de domicilio actual de los padres con copia.

5.- Dos testigos mayores de edad con identificación oficial y copia de la misma.

· De 6 meses a 17 años
1.- Original de la Constancia de alumbramiento, con el nombre completo de la madre, nombre, firma y cédula profesional del médico y sello del hospital o clínica, si no se cuenta con la constancia, los padres realizarán denuncia de hechos ante la Agencia del Ministerio Público cercana a su domicilio.

2.- Copia certificada del Acta de matrimonio de los padres, en caso de no ser casados, copia certificada del acta de nacimiento de ambos.

3.- Original y copia de la identificación oficial vigente de los padres.

4.- Constancia de inexistencia de registro del Registro Civil del lugar de nacimiento  (Delegación, Estado de la República Mexicana o Municipio).

5.- Comprobante de domicilio actual de los padres.

6.- Dos testigos mayores de edad con identificación oficial vigente original y copia.

7.- Documentos escolares del menor, cartilla de vacunación, etc.

· Registro de adultos
1.- Original y copia fotostática de identificaciones recientes y antiguas, como fe de bautizo o documento religioso similar, comprobantes de estudio, R.F.C., hoja rosa del seguro social, identificaciones de trabajo, credencial de elector, pasaporte, credencial del I.N.S.E.N., para mayores de 60 años, licencia de manejo, cartilla militar, entre otros.

2.- Constancia de no registro de la Oficina Central a partir del año en que nació.

3.- Constancia de no registro del Juzgado de Registro Civil del lugar de nacimiento (Estado de la República o Delegación).

4.- Copia certificada original del Acta de matrimonio del interesado en caso de no ser casado o viudo, constancia de soltería.

5.- Copia certificada original de las Actas de nacimiento de sus padres, en caso que vivan y se presenten a registrarlo.

6.- Copia certificada original del acta de matrimonio de sus padres.

 7.- Comprobante de domicilio vigente del interesado, (recibo de luz, teléfono, agua o constancia de domicilio de la Delegación donde viva).

8.-Dos testigos mayores de edad con original y copia de su identificación oficial con fotografía.

9.- Denuncia de hechos (Dr. Río de la Loza # 116, cuarto piso, Colonia Doctores, Ciudad de México).

10.- Información testimonial (Dr. Lavista No. 114, Esquina Niños Héroes, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, plata baja).

Requisitos para constancia de hechos

1.- Identificaciones recientes y antiguas, las que tenga, especialmente la credencial de elector (original y copia).

2- Comprobante de estudios, si existen (original y copia).

3.- Fe de bautismo, si existe  (original y copia).

4.- Comprobante de domicilio  ( original y copia).

5.- Constancia de no registro, del lugar de nacimiento (original y copia)

6.- Constancia de no registro, del juzgado del registro civil que corresponda a su domicilio   (original y copia).

Trámite para obtener copia del acta de nacimiento, en caso de que sea en el Distrito Federal

En el supuesto que se tenga copia simple del acta de nacimiento que se requiere:

Primero:

Bajar el formato desde Internet de la pagina Secretaria de Finanzas del Distrito Federal

Llenar dicho formato, el cual tendrá que contener todos los generales del solicitante:

· Nombre

· Domicilio

· Numero de acta

· Libro

· Folio

· Fecha de registro

· Juzgado

· Oficialía

Al terminar de llenar dicho formato automáticamente se obtendrá una línea de captura, e;

Imprimir el formato.

Si no se tiene Internet :

Se solicitara dicho formato en cualquier banco autorizado.

Se tendrá que hablar, a Locatel 56581111 y solicitar línea de captura.

Segundo:
Llevar el formato a cualquier banco autorizado, y pagar los derechos. Los pagos varían, si es copia certificada de acta de nacimiento tiene un precio de veintiocho pesos y si es una constancia de inexistencia tiene un precio de treinta y nueve pesos. 

Tercero:

Una vez pagando los derechos, se tendrá que acudir al juzgado correspondiente , cabe mencionar que existen 52 juzgados del registro civil,  difundidos   en las 16 delegaciones que conformar el Distrito Federal.  El tiempo es dependiendo de la ubicación de la persona, con respecto al juzgado. Tiempo aproximado tomando el juzgado mas cercano a Casa Alianza Alianza, es de veinte minutos y el mas lejano de la inclusa es de dos horas con quince minutos.

Cuarto:

Estando en  el juzgado correspondiente se le solicita a la persona:

El original y copia del pago correspondiente de los derechos, y;

Copia simple del acta de nacimiento requerida.

Quinto:

En los juzgados de registro civil no existen tramites urgentes, se tiene un plazo para que sean entregadas las actas, dicho plazo es de tres días y el solicitante tiene un plazo  no mayor a 30 días hábiles para recoger sus actas, pasando dicho plazo el juzgado no se hace responsable.

En el supuesto que sea en el Distrito Federal y no se cuente con copia simple del acta de nacimiento.

Primero:

Bajar el formato desde Internet de la pagina Secretaria de Finanzas del Distrito Federal

Llenar dicho formato con los generales incluye :

· Nombre completo

· Lugar de nacimiento

· Nombre de los padres, solo nombre de pila.

· Fecha de nacimiento

· Fecha de registro

Segundo:

Pagar dichos derechos en cualquier banco autorizado, dicha búsqueda de registro tiene un precio de treinta y nueve pesos.

Tercero:

Una vez  realizando el pago del monto del los derechos se tendrá que acudir al juzgado correspondiente,  y presentando el original y copia del recibo de pago solicitar dicha búsqueda de datos.

Cuarto:

La entrega de dicho documento en el cual mencionara si se encontró o no el acta se entrega en un plazo de tres días.

En el supuesto que se encontrare dicha acta se tendrá que pagar nuevamente los derechos, el monto es de veintiocho pesos , para la expedición de un copia certificada . Igualmente se tendrá un plazo de tres días para recoger dicha acta.

Dentro de los seis meses después del nacimiento.

· Constancia de alumbramiento sellada por la clínica u hospital. Nombre del medico y numero de cedula profesional.

· Comprobante  de domicilio.

· Copia de identificación reciente de los padres.

· Acta de matrimonio de los padres si se tiene.

En caso que no se tenga  constancia de alumbramiento y el registro se haga posterior a los seis meses:

Acudir al Ministerio Publico y realizar una acta especial la cual tendrá que contener los generales de la persona:

1. Nombre

2. Domicilio

3. Estado civil

4. Religión

5. Escolaridad

Así también una breve narración de los hechos, que dieron lugar a la perdida o robo de la constancia, dicho documento tendrá que estar certificada por el Ministerio Publico.

También mencionar que este tramite se tendrá que realizar en el MP que tenga jurisdicción para conocer de dicho acto.

Posteriormente realizar una denuncia de hechos:

· Se tendrá que presentar con dos testigos mayores de edad.

· Con dos constancias de inexistencia de registro, una por oficina central y otra por cualquier  juzgado de la delegación en que se presume nació.

Nota: Si es  menor de edad la persona que se  va a registrar se requiere de dos fotografías tamaño postal una de frente y otra de costado. No se requieren dichas fotografías si es mayor.

· Igualmente comprobante de domicilio.

Nota: Todos los documento son en original y copia. La  Denuncia de Hechos se tendrá que certificar y pagar las copias en tesorería , dependiendo de cuantas fojas sean, será el monto.

El tiempo aproximado de  realizar una denuncia de hechos  es de 3 horas.  El tiempo para realizar el pago en tesorería es de dependiendo de la carga de trabajo,  aproximadamente 40 minutos, y la persona tendrá que regresar al Ministerio Publico para que le certifiquen las copias.

Posterior a dicho tramite y teniendo todos los documentos:

Se tendrán que presentar todos los documentos, en el juzgado, que le expidió la constancia de inexistencia de registro y se podrá llevar a cabo su registro.

Nota : Se tendrá que pagar los derechos para la copia certificada dicho pago se puede realizar en el juzgado o en cualquier banco.

Así mismo cabe mencionar, que el registro de nacimiento que no se haya realizado dentro de los 6 primeros meses, se pagará la cantidad de $207.00 por concepto de pago de derechos.

� Garfias Galindo. “Derecho civil.” Porrúa: México, pag. 427 y sig.





